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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS DE l * JüSCfitPClÚN 

Madrid 2 pesetas al mes.— Provincias, 6 
pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Postal 1§ francos al trimestre.»--*Otros países 
60 francos al año 

Los pagos serán adelantados 
Nu mero suelto del día 10—Atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPACHG 

De tres d ocho de la tarde, 

PISTE OFICIAL 
DULA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

m. MU. el Rey y la Reina 
(q. D. g.), S. M. la Reina daña 
Victot ia Eugenia, SS. A A. RR, 
el Príncipe de Asturias é la 
antes D. Jaime y D.a Beatriz 
continúa i sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la 

Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

BIS LA 

"Gaceta., de ayer 
P a r l e o f i c i a l 

¡ministerio de la Guerras 
Real decreto disponiendo pase á 

situación de reserva el inten­

dente de Ejército D. Luis Mu-

fioz y Sáenz. 

Otro promoviendo al empleo de 

intendente de Ejército al de di­

visión D. Fermín Arroyo y Pi­

fión 

Otro autorizando al Parque de 

suministro de Zaragoza para 

adquirir por gestión directa 

una eocina-oila sistema Dom-

per. 

Otro ídem al Ídem id. de Carta­

gena para adquirir por Ídem 

idem uaa cocina-olla sistima 

Domper. 

Otro idem á la Fabrica dg Trubia 

p^ra adquirir directamente 50 

toneladas de lingote de hierro 

de Suecia. 

Otro idem á la Fábrica de Trubia 

para adquirir directamente 500 

discos de latón para cartuchos 

de cañón acaro de 15 centíme­

tros tiro rápido. 

Otro idem al Parque de suminis­

tro de Sevilia para adquirir por 

gestión directa una cocina-olla 

sistema Domper. 

Otro ampliando la autorización 

concedida por otra de 26 de Fe­

brero último á la Intendencia 

militar de ia octava Región, pa­

ra contratar por gestión dires­

ta el suministro de pan en el 

Ferrol. 

Otro idem á la fábrica de pólvo­

ras y explosivos de Granada, 

para adquirir directamente de 

la casa Gástanos y Compañía, 

de Granada, dos máquinas pul­

sadoras y dos malaxacadoras, 

¡Ministerio d e Büarínai 

Real desreto nombrando para el 

destino de Eventualidades al 

ingeniero inspector de primera 

clase de la Armada D. Juan 

José Vélez y Granados. 

Ministerio de Gracia y Justi­
cia 

Rea? orden disponiendo que don 

Ricardo Mur Grande cesa en la 

comisión del servicie que le fué 

concedida por Real orden de 23 

de Marzo último, en la prisión 

aflictiva de Cartagena. 

Administración Centra!. 
Junta Central del Censo Electoral. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Intirmn t®, ti 
BAJO IZQUIERDA i 

HORAS DE DESPACHO 

Be tres á ocho de la tarde. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Ojóiales...... 
Particulares,.. 

5 0 céntimos línea 
75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 oáatj,— Atrasado 5 0 

Circular resolviendo consultas 

respecto á separación de algu­

nos presidentes de las munici­

pales del Censo, m e d i a s t e 

acuerdo de Autoridades guber­

nativas. 

Estado.—Asuntos contenciosos. -

Anunciando el fallecimiento en 

el extranjero de les súbdites 

españoles que se citan. 

Gracia y Justicia.—Tribunal Su­

premo. Sala de lo Contencioso 

Administrativo. — Relación de 

los pleitos incoados ante esta 

Sala. 

Marina.— Dirección General de 

Navegación y Pesca Uaiítima. 

— Aviso á los Navegantes. — 

Grupos 81, Si, 83, 84 y 85. 

Hacienda.—Dirección General del 

Tesoro público y Ordenación 

General de Pagos del Es ado -

Declarando nulo y sin ningún 

valor el billete número 33.561 

de !a Loíen'a Nación -.1 del aor-

tes correspondiente al día de 

boy. 

Dirección General de la Deada y 

Clases Pasivas. — Disponiendo 

que el día 29 del actual se veri­

fique la quema de documentos 

amortizados. 

ANEX©1.°—Bolsa. —Instituto me-

tereológico. — Observatorio de 

Madrid. Oposiciones.—Subas­

tas. — Administración provin­

cial. — Anuncios oficiales. - -

Santoral. — Espectáculos. 

ANEXO 2.° - Edictos. — Cuadros 

estadísticos de 

Gobernación. — Subsecretaría. — 

Movimiento del personal de Vi­

gilancia y Seguridad, verificado 

durante el mes de Marzo próxi­

mo pasado. 

Instrucción púllica.—Subsecreta­

ría.—Relaciones de altas y ba­

jas en el escalafón del profeso­

rado numerario de las escuelas 

de Artes é Industrias. 

ANEXO 8.9—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Criminal.=Pliego 28. 

*4*> 

ímm T SENTENCIAS 
EDICTO 

Eu el Juzgado de primera ins­
tancia dol distrito del Hospicio 
de esta corte, se signen autos de 
secuestre á instancia del Banco 
Hipotecario de España contra 
don Juan Feito y Gaye; en ¡os 
anales se ha dictado la provi­
dencia cuyo particular conve­
niente á ia letra dice asi: 

Providencia, juez Sr. García 
del Pezo, 

Madrid 31 d® Enero de 1910. 
A loprinoipal requiérase á don 
Juan Feito Gayo, para que en el 
preoiso término de segundo día 
satisfaga al Banco los semestres 
que le adeuda, venoidos en 30 
de Junio y 31 de Diciembre úl­
timo, oon sus intereses de da-
mora costas y gastos ocasiona­
dos, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo se procederá á 
lo prevenido en los articules 33 
y 34 de la ley de 2 de Dioiembra 
de 1872, pidiendo al Juzgado el 
seouestro y posesión interina de 
la finca hipeteoada el oual se de­
cretará & los quince días de pre­
sentada la demanda sin necesi­

dad de nuevo requerimiento ni 
oitaoión y se precederá á la ven­
ta con arreglo á le prevenido en 
diohes artículos. 

Y siendo desconocido el actuai 
domicilio y paradero del D. Juan 
Feito y Gayo, se le requiere oon 
lo mandado en la providencia 
inserta per medie del presente 
edicto oon el apercibimiento 
prevenido. 

Madrid once da Abril de mil 
novecientos diez. 

V.° B.° 
El juez de primara instancia, 

García del Pozo. 
El escribano, 

Ricardo Gómez. 
(D.-34.) 

Don Edelmir© Trillo y Seño­
reas, jaez da primera instan­
cia de) ...istmo de ia Latiría de 
esta corte. 
Por el presente se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo que 
se sigua en este Juzgado á ins­
tancia de doña Ana Maria Moli­
na y sus hijos, oo tre loa here­
deros de D. José Durbau Villa-
nueva, se ha acordado la venta 
en segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 del precio da ta­
sación de las finoas siguientes: 

1.a Una casa en la ciudad de 
Chinchilla, calle da Cuatro Ojos, 
número 2; linda derecha entran­
do Ildefonso Núñez; izquierda 
oalia del Arco, y espalda herede 
ros de D. Pedro López de Haro; 
sale á subasta en pesetas 1500, 

2.a üa majuelo de 1.800 vi­
des en término de la misma ciu­
dad, pago de Santa Elena, pe­
gando á la rambla que va al 

Pozo de las Peñas; de cabida 70 
áreas, 5 oentiáreae; linda Salien­
te y Norte, banoal de Ana Maria 
Martínez; Mediodía, Viña de Ma­
ría Astenia Garoí j , y Poniente, 
oon la rambla del Pezo de las 
Peña?; sale á subasta en pese­
tas 750. 

3.a Otro majuelo de 3 000 vi­
des en ei propio término; pago 
da la Dihasica, de oabsr una 
heeíáre», 40 áreas y 11 oentiá­
reae; linda Saliente, Viña de he­
redaros da D. Manuel SSinz Par­
do; Mediodía, D. Francisco Ce­
rrador y rambla de los Cañave­
rales; Poniente, herederos da 
D. J&sé Pérez Hayos, y Norte, 
oen pinar de Aniceto Hortelano; 
sale á la venta en pesetas 225. 

4.a Ua bancal sito en el para­
je de les Araneros da Santa Cla­
ra, en el mismo término dividido 
en tras suertes pequeñas; de ca­
bida una híjasárea, 18 áreas, y 
44 oentiáreas; linda Saliente, 
herederos da D. Jerónimo Nú-
ñaz Fieras; Mediodía, Ramón 
Tabarra, Poniente., rambla de 

j ls Casa de los Romero, y Norte, 
! rambla de San Antonio, sale á la 
I venta en pesetas 7'50. 

Para cuyo remate, que será 
doble y simultánea en este Juz-

I gado y en el da Chinchilla, se ha 
señalado ei día 18 de Maye pró­
ximo, á las dos da la tarde; ha-
ciéadose presenta que no se ad­
mitirla pasturas que no cubran 
¡as dos terceras partes da los 
expresadas tipos, y sisa consig­
nar previamente en las masas 
del Juzgado ó Establecimiento 
destinado al efecto, cuando ma-
nos, ei diez per ciento; que las 
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que iodo el mundo ocupe su puesto pa 
ra recibir ai capitán. 

Lo que al punto se ejecutó con toda 
rapidez 

—¿Es gordo ó flaco? pregunté el doc­
tor a Pedro. 

—No te podré decir, porque á tanta 
distancia... mira tú mismo. 

—¡Me parece muy deigado! dijo con 
voz triste ei doctor después de haber 
mirado. ¡Mala señal! par., la mesa se 
entiende. 

— V a m o s , caballeros, á vuestros 
puestos, dijo el teniente, el bote se acer­
ca y va arrimarse al momento. 

un efecto, la embarcación montada 
por doce marineros describió un gran 
círculo antes de atracar, y vino con 
una exactitud maravillosa á perder su 
arrancada, justamente al pie de la es­
cala de estribor. 

En este momento, Pedro se presentó 
á la entrada del puente. El pito del 
maestre La Joie resonó; el tambor tocó 
un redoble; lióse ia corneta y se pusie­
ron guarda mancebos para facilitar la 
subida del ex estanquero que ya se ha­
bía quitado tres veces el sombrero y 
parecía muy embarazado para subir. 

ID LA SALAMANDRA 

cíales de mar sa conocían por los galo­
nes que llevaban en el cuello y las 
mangas. 

El mayor silencio se notaba á bordo, 
porque á las nueve y media se había 
anunciado la llegada del marqués y 
eran ya las nueve. 

El estado mayor se había reunido so­
bre cubierta. 

Pedro y los oficiales militares vesti-
tidos de gran uniforme de marina con 
escarapelas encarnadas y bordados de 
oro en las mangas y el cuello, lieveban 
en lugar de espada una daga pendien­
te de cordones de seda. 

El buen doctor tenía las insignias de 
su grado bordadas sobre terciopelo en­
carnado, y el comisario las suyas en 
plata sobre paño azul. 

Pablo estaba orgulloso como niño 
con sus cordones de oro y el bonito 
puñal con mango de nácar que le había 
dado su padre. 

—¿No distinguís nada, maestre timo­
nel? preguntó el teniente. 

—Sí, mi teniente, se me figura qua 
diviso un bote que dobla la punta. 

—¡Al fin vamos á conocer á nuestro 
comandante! dijo Pedro tomando el 
catalejo. Sí, él es; señor Merval, haced 
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Pero era preciso tener su aire, su fi­
gura y su belleza para llevar tales co­
sas, en fin era preciso ser la «Sala­
mandra.» 

Porque me acuerdo que un día en 
Caiao una corbeta inglesa quiso rama-
dar ef adorno de la francesa; ¡pero Dios 
mío! si la hubieseis visto, ¡a pobre in­
glesa estaba tan ridicula, que daba lás­
tima. 

Y sin embargo tenía el mismo encar • 
nado en las por ¿as, y el aismo sesgo 
en \ps juanetes; pero la faltaba ua ao 
sé qué ae esa distinción, de esa «raza» 
aristocrática, tan poco común en las 
corbetas y las mujeres. 

¡Q »é bien se conoce, mi linda «Sala­
mandra», que esperáis al nuevo amo! 
¡qué guaco de adoraos! ¡quéesmero tan 
minucioso y aseado! 

¡Qué blanca y qué limpia está vues­
tra cubierta! ¡ juó derecha y alineada 
tenéis la afbo.auura! ¡Q ,¡ó simetría en 
el aparejo! ¡ Jomo oes uuorts voluptuosa 
con los ondeante»- plioguea da las velas 
mayores! 

¿Pero qué es lo que veo? ¡Oómo! ¡co­
queta, habéis sacado dei cofrecillo las 
joyas! ¡Habéis puesto los brillantes ¡ 
adornos de hachas de armas, vuestro ) 
ceñidor de carroñadas de bronce en b a - j I 

Ayuntamiento de Madrid
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tras f inoas rústicas constituyen 
un lote y la urbana otro, siendo 
preferido al lioitador que por el 
mismo preoio haga postura á 
ambos latas; que el preoio del 
remate habrá de consignarse en 
el plazo que se fija dentro da los 
ooho días siguientes al de su 
aprobación; que si resultaran 
dos posturas igualas se abrirá 
nueva lioitaoión ante este Juz­
gado entre los dos postores en 
la forma que prísoribe el artí­
culo 1.510 de la ley de Enjuiaia-
mienta civil, y que los títulos de 
propiedad de las fincas, supliste 
pe? certificación del registro da 
la propiedad, están de manifies­
to en la Escriban!» del infrascri­
to aotuará. 

Dad© en Madrid fi 18 de Abril 
de 1910.—Eielmir© Tcil'o.^El 
actuario, licemoiado Manuel Ca­
bo Canalejas. 

Y con ei fin de que se inserte 
en el DIARIO OFÍOIAL DE AVISOS 
expide la presante oopia, visada 
por el señor juez que firmo en 
Madrid á 19 de Abril de 1910. 

V.' B.° 
Edelmiro Trillo. 

El actuario, 
Manuel Cobo Canalejas. 

(C.—86.) 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de providencia dio­

tada en nueve del aotuai par el 
señor juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta 
capital, en cumplimiento de una 
carta ordsa del Tribuaal Supre­
mo librada en incidente de po­
breza promovida anta la Sala de 
lo civil por áeüa Encarnación 
Fernández y Fernández, para 
proseguir el recurso de casación 
por infracción de ley interpues­
to por la misma aa autss se­
guidos eon D. Jesé Feijóa Sota-
mayor y otras sebre pago de 
servicios, y en cuyo incidente 
se ha conferid» traslada de la 
demanda á los demandados, se 
emplaza á doña Avelina Feijóo, 
y D. Jaime Cslomán y Feijóo, 
para que comparezcan ante di­
cha Sale m debida forma á con­
testarla dentro del término de 
nueva días. 

Y desconsolándose el actual 
demioili® de los referidos de­
mandados doña Avelina Feijóo 
y D. Jaime Colomán y Feijóo, 
se les hace el emplazamiento 
acordado por medio de la pre­
sante cédula que se insertará en 
la Gaceta de Madrid y en el 
DIARIO OFÍOIAL DE AVIAOS. 

Madrid doce de Abril de mil 
noveoientos diez. 

V.-B/' 
El juez de primera instanoia, 

Pedro Amentaros de Ovando. 
El aotuario, 

Guillermo Pérez Herraras. 
(C.-80.) 

COMISIÓN MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO 
Sesión de 1." de Abril de 1910 

21, Catalino Santos Bastillo, 
talla 1'477; i . totalmente con 
arreglo al caso teroero del ar­
tículo 80. 

Guadalix 
1, Bruno Gamo González, útil 

oondioional.j 
2, Cosme Candelas Hernanz, 

talla 1*460; excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del 
art. 80. 

5, Ángel Lastras Frutos, idem 
1*541; inútil, excluido total­
mente. 

6, Guillermo García Rodrí­
guez, reclámese certificado de 
asistencia al penal de Alcalá de 
Henares. 

Hortaleza 
1, Jerónimo Gavilán de las He 

ras, soldado por haber obtenido 
la tallada 1*560 ms. 

2, Mariano Narciso Zahoneto 
de Pedro, talla 1'490, exoluído 
totalmente oon arreglo al caso 
teroero dei art. 80. 

6, Julián Perucha Poseto, se 
devuelve el expediente para su 
ampliación. 

9, Franoisoo Aguado Garoia, 
id. idem idem. 

Hsyods Manzanares 
7, Celedonio Crespo Vázquez, 

reclámese certificación de exis­
tencia en filas del hermano 
Agustín que sirva en el regi­
miento infantería de Asturias. 

Manzanares el Real 
1, Vicente Palomino García, 

inútil, excluido temporalmente. 
3, Luis Mesa Ramiro, talla 

1*498, idem totalmente oon arre­
gla al caso teroero del art. 80. 

4, Julio Viñas Ortiz, inútil, 
idem temporalmente. 

Miraflores de la Sierra 
2, Miguel Lorente López, ta­

lla 1'526, excluido temporal­
mente. 

5, Isaías González Moralle, 
inútil, idem idem. 

6, Rufino Osete Santos, reclá­
mese certificado de existencia 
al segundo regimiento mixto de 
Ingenieros. 

7, Franoisoo Sanz González, se 
devuelve el expediente para su 
ampliación. 

8, Eugenio Benito Poveáa, ta­
lla 1'525, exoluído temporal­
mente. 

9, Juan Perea González, idem 
1*544, idem id. 

11, Felipe González Ñuño, sal­
dado por haber resultado oon la 
talla de 1*557 m. 

12, Rodrigo de la Fuente Pla­
za, talla 1*536, exoluído tempo­
ralmente. 

El Molar 
3, Florentino Sebastián Si­

món, inútil; id. ídem. 
4, Viotoriano Martín Aguado, 

idem id. totalmente oon arreglo 
al oaso segundo del art. 30. 

10, Ruperto González Pascual, 
idem id. id. id. 

12, Narciso Olivares López, 
útil condicional. 

14, Gregorio Isidoro Candelas 
Altozano, id. id. 

15, Alfonso González Sanz, ta­
lla 1*514, exoluído temporal­
mente. 

Moraizerzal 
1, Basilio Gasoo Gutiérrez, 

útil oondioional. 
4, Justo Berrocal Sauz, ofi­

cies© al aloalde para que mani­
fieste el penal dandese encuen­
tra. 

5, Matías Primitivo Balancín 
Lópsz, inútil; exoluído total­
mente con arregla al caso segun­
do del art. 80. 

Navaoerrada 
1, Timoteo González Cadillo, 

taita 1*469 id. id. tercero id. 
3, Pable IsaaoEsteban Alonso, 

id, 1*477 id. id. id. 
Pedrezuela 

1, Rsmán Martín Baonza, üti¿ 
candiólo a al. 

San Agustín 
2, Eusebio Fraguas Oller, ta­

lla 1*466; excluido totalmente 
oon arreglo al oaso teroero del 
art. 80. 

3, Mariano Ríos Martín, útil 
condicional. 

San Sebastián de los Reyes 
1, Antonio Navacarrada Gar­

da, talla 1*518; exoluído tempo­
ralmente. 

2, Valentín Felipe Navaoerra 
da Gómez, talla 1*524; id. total­
mente oon arreglo al oaso terce­
ro del art. 80. 

3, Román Rivera Cabrero, 
soldado por haber resultado el 
padre apto para el trabaja. 

4, Eduardo López López, útil 
oondioional. 

5, fJuan Marínez Hernández, 
inútil; excluido temporalmente. 

6, Telesforo Sanz Martín, sol­
dado oondioional oomprendido 
eneloaso segundo del art. 87. 

7, Hermenegildo Gómez Her­
nández, idem id. id.; pendiente 
de talla. 

8, Ildefonso Mentes Oria, útil 
oondioional. 

9, Domingo Montes Baena, 
inútil; exoluído temporalmente. 

10, Felipe de las Harás He-
rranz, útil oondioional. 

Valdepielagos 
3, Juan Puente de las Harás, 

soldado oondioional, comprendí 
do en el oaso segundo del art. 87 

4, Angustio Gil Chicharro , 
talla 1*231, exoluído totalmente 
oon arreglo al oaso teroero del 
art. 80. 

Reemplazo de 1909 
Los Santos de la Humosa 

2, Gelasio Martínez Meoo, se 
desestima exoepoión por haber 
pasado á la reserva su hermano 
Julián y arohívesa este expe­
diente. 

Reemplazo de 1996 
Palacio 

79, José Marugán Arzuela, 
soldado condicional, comprendi­
do en ai oaso primero del art. 87 
y 149 de la Ley. 

163, Isidro Galvan Ootavio, 
inútil; exoluído por haber sufri­
do las tres revisiones que pre­
viene la Ley. 

Hospital 
183, Antonio Garoia Baños, se 

devuelve el expediente al señor 
juez instructor para su amplia­
ción. 

Reemplazo de 1905 
Colmenar Viejo 

3, Bruno de la Morena Pérez, 
habiendo sido exceptuado en se­
sión de 22 de Setiembre último, 
archívese el expediente instrui­
do por la autoridad militar. 

Cadalso 
11, Gregorio Mingo Albur-

querque, soldado condicional, 
comprendido en el oaso segundo 
del art. 87 y 149 da la Ley. 

Reemplazo de 1904 
Chamberí 

248, Luis Nieto dól Rey, ha­
biendo pasado á situación de re­
serva activa su hermane Luis, se 
desestima la exoopoióis, archi­
vando el expediente. 

Lozoyueal 
3, Franoisoo Alvarez Gonzá­

lez, idem idem id< el moze, idem 
idem id. 

Asimismo aoordó la Comisión, 
de oonformidad oon lo que dis­
pene la Real orden da 17 de Ju­
nio de 1905, autorizar á la Co­
misión mixta de Reclutamiento 
de Lugo la revisión de talla del 
moza Ramón Rodríguez Pascual, 
núm. 270 del distrito del Hospi­
cio para el reemplazo del año 
último; á la de Cádiz, el recono­
cimiento faoultativo del mozo 
Antonio Martín de Vidales Usa­
ra, núm. 133 de Palaoio para el 
reemplazo de 1909; á la de Soria, 
la revisión de talla del mozo 
Fernando Abadías Hernández, 
núm. 79 del Hospioio para el 
reemplazo de 1908; á la de Caca­
res, el reoonooimiento faoultati­
vo de Lorenzo Feito Galindo, 
número 318 del distrito de la 
Universidad para el reemplazo 
de 1908; á la de Pontevedra, el 
reoonooimiento del mozo José 
Luis Gallego Ortega, núm. 98 
del distrito del Hospital para el 
reemplazo de 1909, y á la de Bur­
gos, el reoonooimiento faoultati­
vo del mozo Ismael Norzagereny 
Vivas, núm. 20, de Aranjuez 
para el reemplazo de 1907. 

Quedar enterada de las Reales 
órdenes del Ministerio de la Go­
bernación por las que se desesti­
man las instanoias de los mozos 
que á continuación se expresan: 
Luis Jesierra Linares, del distri­
to de Palacio para el reemplazo 
de 1909: Jacobs Rodríguez Fran­
cos y José Barcena Martín, del 
distrito del Congreso para el re­
emplazo de 1909: Miguel Terija 
Rodríguez del distrito del Con­
greso y reemplazo de 1908: Luis 
Pesca Quirós, del distrito de la 
Unversidad para el reemplazo da 
1909: Gregorio Martínez Corte 
zón, del distrito del Hospital 
para el reemplazo de 1909: Eu­
sebio Garoia Díaz, dsl distrito 
de la Inclusa y reemplazo de 
1907; Luis Márquez, de la Uni­
versidad para el reemplazo del 
año actual: Vicente San Galo, del 
distrito del Hospital para el ac­
tual reemplazo, y José María 
Hernández y Franoisoo Mateos 
López, del distrito de la Inclusa 
para el aotuai reemplazo, dando 
traslado de diohos Reales órde­
nes i los respectivos distritos 
para oon&cimiento de los intere­
sados. 

Quedar enterado de otra Real 
orden trasladada por el ministro 
de Estado al de Gobernación, en 
la que se dispone el alistamiento 
para el aotuai reemplazo del mo­
zo Jaime Pignatelii de Aragón, 
residente en Bayona; dando 

traslado de la expresada Real 
erden al señor teniente aloalde 
del distrito del Centro para que 
se outnpla lo en ella dispuesto. 

Aooeder á lo solioitade por el 
mozo José Gutiérrez Corouera, 
núm. 82 del distrito de Buena-
vista para el actual reemplazo, 
disponiendo se antioipa el reoe-
nooimiente del mismo, á ouye 
efaoto se le oitará por conducto 
del referido distrito, para el día 
de mañana. 

Informar al excelentísimo se­
ñor capitán general de la región 
que debe desestimarse per ex­
temporánea la pretensión de la 
madre del soldado Sebastián 
Tardáguila Gorjón, núm. 190 del 
distrito de la Latina para el 
reemplazo del año último, toda 
vez que la exoepoión de hijo de 
viuda que hoy expone fué ale­
gada y después retirada al tiem­
po de la olasifioaoión y declara­
ción de soldados. 

Informar al excelentísimo se­
ñor capitán general de la prime­
ra región que deba desestimarse 
la instancia del soldado Sebastián 
Gómez Garoia, núm. 9 de San 
Martín de Valdeiglesias para e! 
reemplazo da 1907, en la que-
solioita se le eximadel servioio 
militar activo como hijo de aban­
donada, porque al ser deolaardo 
soldado por dicho Ayuntamiento 
en el acto de la olasifioaoión le 
fué par no justificar la expresa­
da excepción alegada, siendo 
coafirmado el fallo por esta Ce-
misión mixta en 11 de Abril del 
referido año. 

Informar al excelentísimo se­
ñor director general de Admi­
nistración que debe desestimar­
se la instancia de la madre del 
mozo Franoisoo Díaz Moreno, en 
la que solicita que á su referido 
hijo sa le releve de la penalidad 
dei art. 31 de la Ley, oon que 
fué alistado en el distrito de Pa­
lacio para el actual reemplazo, 
toda vez que no existe disposi­
ción alguna que autorice esta 
clase de indultos. 

Informar al excelentísimo se­
ñor ministro de la Guerra que 
debe aooederse á lo selioitade 
por el moze Jesé Mana Domín­
guez Arévalo, núm. 212 del dis­
trito del Congreso para el re­
emplazo de 1907, y devolverle 
la cantidad de 1.500 pesetas que 
interesa, por hallarse compren­
dido en el art. 175 de la Ley, in­
formando en el mismo sentido 
la del mozo Franoisoo Ruiz Ló­
pez, núm. 396 del distrito del 
Hospioie para el reemplazo da 
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8 LA SALAMANDRA 

tenas de acero que relucen como dia­
mantes! ¡Dios mío, cémo me deslum­
hran! Hasta en las cofas hay pistolas 
de culata de cobre y bocaraartea á la 
morisca, que os hace pasar la p'aza de 
guerrera. 

Y además estás empavesada esmal­
tando el azul del cielo con los más vi -
vos y variados matices: el azul de los 
ingleses, e! encarnado de los turcos, el 
amarillo de los españoles, el blanco y 
azul de los helenos, el verde y blanco 
de Chile, y qué sé yo qué más. A la 
verdad; mi linda «Salamandra», estáis 
muy vistosa y variada con al acero, el 
oro, los colores y la luz. 

¿Y por qué estos brillantes aprestos? 
pregunto yo. Para recibir ese digno y 
honrado marqués de Longetour, que 
ba abandonado por vos su tranquilo 
mostrador, su impertinente mujer, su 
vida hociosa y feliz, su dominó, su ca • 
fó y sus modestas costumbres. 

¡Más ah! ¡mucho me temo, loca liber­
tina, que ese pobre hombre no se vea 
arrastrado, atormentado, y acaso per­
dido por vos! El tan apacible; vos tan 
altanera; éi tan tímido, vos tan intrépi­
da; el tan casto, tan cobarde, vos tan 
impertinente y enamorada, saludando 
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con galantería á cuantos buques en­
contráis. 

Da temer es que haya entre vos y él 
muy grande incompatibilidad de genio, 
como dicen, y que le pongáis en el ca­
so de solicitar la separación. 

Porque vos siempre querréis conser­
var vuestro valiente y altivo amante 
Padre Huet. ¡ Pobre marqués! 

¡Y si se enamorase de vos! Porque 
hoy os habéis puesto muy elegante, y 
aunque no le améis, tratáis al parecer 
da seducirle. 
i í Ciertamente las corbetas y las muje­
res son el mismo demonio. 

En efecto, la «Salamandra» nunca 
había estado tan bella y tan graciosa. 

Todos loz tiznados, lo mismo que los 
marinos nuevos que habían venido con 
Pablo, estaban vestidos de gala con 
pantalones blancos y casaca azul con 
botones de áncora; además sus ci¡:>turo­
nes encarnados resaltaban sobre las 
camisas blancas con bordado! azul al 
cuello, que vuelto sobre la casaca deja­
ba ver sus atezados y vigorosos pes -
cuezos. Un sombrerito de forma muy 
baja y ala estrecha, cubierto de blanco 
con una cintura negra completaba su 
traje. 

Loa maestres y contramaestres y ofi-

ia LA 8ALAMAMDKÁ 

CAPITULO XIX 

Tú le conoces bien, tie-
ae sus maneras. ¿Compren­
des? 

Raymann. 

¡Bien píen! comprendo. 
ScMlltr, Los ladrones. 

—¿Compañeros, que de­
cís de esto? 

—¡Hum! ¡hum! ¡oh! ¡oh! 
—Yo soy de vuestro pa­

recer. ; 

Bwke, La mujer loca. 

inspección 

M. Formón, marqués de Longetour, 
durante la larga estación que había he 

Ayuntamiento de Madrid
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1907, en la que salioita se le de' 
vuelva la oantidad de 1.500 pe­
setas que oonsignó para su re 
deneldn. 

Aooedor á lo solicitado par fil 
padre del mozo Domingo García 
Serrano, número 1, de Pezuek 
de Alarcón para el reemplazo de 
1908 y oficiar al referido Ayun­
tamiento para que con la urgen 
oia posible instruya el expedien­
te de lo excepción que se solici­
ta siempre que de la partida de 
bautismo resulte que el padre 
cumplió la edad de 60 años des 
pues del 31 de Diciembre del 
año del reemplazo del citado mo­
zo, de conformidad cois la Real 
orden de 12 de Febrero de 1897 
y orden telegráfica da 30 de Ju­
lio de 1909. 

Por el señor seoretario, á 
nombre de la Comisión, se inte­
rrogó á ios representantes de 
los Ayuntamientos que han con­
currido en este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento, 
si tañían la absoluta seguridad 
respecto á que los mismos ó sus 
padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas intere -
sadas, en cumplimiento á lo que 
dispone el art. 129 del Regla­
mente, habiéndose contestado 
afirmativamente por dichos re­
presentantes en vista de las dili­
gencias de identificación verifi­
cadas por les Ayuntamientos y 
presentadas en esta Comisión. 

Igualmente, y en cumplimien­
to de lo que disponan los ar­
tículos 124 de ¡a Ley y 123 del 
Reglamento, se hizo presente en 
eada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de re­
currir en alzada anta el Minisie-
ri@ de la Gobernación si no 
estuviesen conformes con el 
acuerdo adoptado por la Comi­
sión Mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual sa dio par termi­
nada la sesión, extendiéndose la 
correspondíante acta que firman 
el señor presidente da la Comí • 
siónylos señoras vocales con­
migo, el sacretario de que certi­
fico. 

En el Boletín Oficial de 19 del 
Garriente aparece el anuncio de 
subasta de telas y ropas con 
isetiü© á lo 3 establecimientos 
provinciales de Beneficencia. 
En este dice: «Intentada y de­
clarada desierta por falta de íi-
oitadoras...... se anuncia 
segunda licitación» , de 
biendo decirse: «Araiada le su­
basta se anuncia nue­
va licitación» 

Lo que se hace público á ios 
efectos correspondientes. 

Madrid 21 de Abril de 1910.= 
El vicepresidente, Alfonso Car­
nuda. 

Sección literari 
LOS HIJOS DESCARRIADOS 

(Conclusión) 

—Y lo de les cristales de Mu-
aioh, ¿no se ha repetido? 

—Cómo no, doctor... Cada vez 
que no tienen dinero, Aurora le 
aeonsaja á Manolo, rómpele un 
vidrio á tu mamá. Manolo viene, 
tira la primera pedrada, me pide 
veinte duros, y si no se los man 
áo inmediatamente me rompe 
otro cristal y me pide cuarenta, 
y así, me van subiendo la cuen­
ta... Como los oristales emplo­
mados valen más de los veinte 
duros, yo se los doy apenas oigo 
el «aviso», á fin de que no siga 
haciendo destrozos en las gale­
rías del chalet... ¡Qué remedio! 

—¿Y la policía, señora? 
—La polioía la sabe é! esqui­

var; la policía ouando lo vé no 
saba lo que va á hacer, además, 
todo el mundo lo conooe; saben 
que tira «á lo suyo», como el 
dice; á mí se me haoe muy cues­
ta arriba llamar á un guardia 
para que le aprehenda, porque 

ese no cabe en una madre, doc­
tor... y ahí tienen usted por qué 
goza de impunidad. 

—¡Qué desgracia!... Y ¿per 
qué no procura atraerlo y ence­
rrarlo? 

—¡Dios nos libre, doctor!... 
Seria capaz de vaoiar la casa... 

—Paoianeia, señora, pacien­
cia..^— dij© e! doctor Alamillo 
despidiéndose de la señora de 
Mendoza. 

—Conque ¿no vendrá usted al 
baile mañana, dootor? 

—Proouraró venir, amiga mía. 
Adiós. Mi saludo al señor Man 
doza y á los muohaoho<?, «á los 
hijos buenos». 

—Adiós, dootor. 
* * * 

Al día siguiente había gran 
animación en la casa le los Men 
doza. Sa bailaba alegremente en 
medie da oortiaajas, oristales 
de coloras y ebjetos de arte, 
ouando, ¡pifa!... voló hacho pe­
dazos el cristal del balcón cen­
tral, ye a do algunos fragmentos 
de vidrio á cortar le cara y las 
manos de loa bailadores. La pie­
dra que venia da la calle dio en 
el rostro á D. Anselmo, el padre 
de Manolo. 

Todo el mundo exolamó pali­
deciendo: ¡atañólo!.,. ¡Ahí está 
Manolo!... 

11 portero subió vertiginosa 
mente á anuaoia? que, en ef acta, 
ahí estaban Manolo y Aurora, 
ebrios, medio locos, qua qua-
rían subir al baile. 

Don Aatanio, el padre de Au­
rora, y sus hijas, que estaban 
allí, huyeron de vesrgüauza ha-
oiael comedor; la mayor parta da 
los bailadoras m asomaron á Iws 
balcones, y dan Anselma, en ua 
rapto de furor, sia darse cuenta 
de 1® que iba á haoar, desespe­
rado per versa harido, bajó, re­
vólver en man©, á encontrar á 
Manolo, pero ésta, que ya venía 
á media escalara con Aurora del 
brazo, desarmó al pabra viejo, 
pasó per encima de él, se abrió 
pase ¡8 tiros por entre la concu­
rrencia laca da terror y llegó 
con su demi -móndame hasta el 
salas de baile, en el triunfo del 
paroxismo alcohólico. Al notar 
qm la orquesta sa desbandaba, 
Manolo intimó á les músicos pa 
ra que tocaran, les rompió un 
violin, y quisieran é no, tuvie 
ron que tocar. Manolo y su 
c enserte se pusieron á bailar de 
un modo obsceno, eamo únicos 
dueños y señores de la oasa. 

La policía, atraída por las 
detonaciones y á instancias del 
portero y de don Anselmo, se 
presentó en el salón y aprehen­
dió á ios intrusos, que en van» 
protestaban ser de la familia. 

D. Anselmo, por estar herido, 
fué conducido también, aunque 
arbitrariamente, y lo m i s m o 
aconteció con algunos caballe­
ros y dama -. que estaban lesio 
nadas por ios pedazos de vidrio. 
La pobre madre del pillo sollo-
zaba amargamente; las parejas 
dispersas se mordían los labios 
y bajaban la cabeza en señal de 
consternación; en la calle se oyó 
un silbido de contraseña: era 
Paco, el otro granuja, que es­
peraba á sus dos oamaradas. 

Aquel fué un zefarranoho dia 
bólioo de lágrimas y sangra, oa 
rreras y maldiciones, amargado 
por las consiguientes oompare-
oei'oias en el Juzgado. 

* * 
Vueltas las cosas á su estado 

normal, las linajudas familias 
de Mendoza y de Serrano sa vie 
ron libres de Manolo y Aurora, 
que, previo un dictamen médi 
o@, fueron declarados en la fren 
tera de ia locura y anearrados 
en un manioomio. Paro á D. An 
salmo le costó la vida aquella 
pedrada an la frente qua la hizo 
verter la sangre que le diera á 
su hijo, y esto sumado al derra 
me da bilis qua le produje el 
magno disgusto, bastó á matar 
al buen padre. 

La señora de Mendoza, da luto ¡ para los de mayor cantidad ó nú-
iba diariamente á su oratorio, y ¡ mero de cupones sin incluir en 
elevaba á Dios estas palabras: 
¡¡Señor, libra á todos los padres 
de estes hijos!!... 

* 
• • 

—Mi triste amiga— decía po­
cos días después el dootor Ala­
mino á la viuda de Mendoza--
¿se va convenciendo qua el úni 
eo medio de eliminar á los dege­
nerados sería el de matarles? 
Estaría usted conforme oon la 
muerte de Manolo? 

=¡Oh, no, dootor... eso no..., 
si es el hijo que más quiero!... 

Juiio Septo. 
„ _ ,— o 

La. corrida de Beneficencia 

Segáa notioias que han circu­
lado ayer tarde, la o orrida de 
Beneficencia organizada por la 
Diputación provincial de Ma­
drid se celebrará el 22 de Maye. 

El cartel es conocido, y el 
aplazamiento obedece á razones 
de delicadeza por parte de los 
organiza^Bs. 

Tal secuta ayer tarde. 

! 

DIRECCIÓN GENERAL 

BE LA 

m i CUSES mí 
Venciendo eu 15 de Mayo del pre­

sante año un trimestre de intereses 

de la deuda perpetua al 4 por 100 

interior representados por si cupón 

núm. 36, unido á los títulos de la 

Emisión de 81 de Julio de 1900, los 

intereses ie Inscripciones nomina­

tivas de igual rentas y el cupóa nú­

mero 3 de los títulos del 4 por 100 

amortizable emitidos an virtud de 

la Ley de 26 de Junio de 1908; esta 

esta Dirección general, en virtud 

de la autorización que le ha sido 

concedida por Real orden de 19 de 

Febrero de 1903 y Real decreto de 

27 de Junio de 1008, ha dispuesto 

que desde el día 1,° de Marzo pró­

ximo se admitan por el Negociado 

de Recibo de sus oficinas todos los 

días no feriados, de nueve á doce de 

la mañana, los cupones de las refe­

ridas deudas del 4 por 100 interior y 

amortizable ó os créditos origina-

íes, según oíase, á fin de que opor­

tunamente se verifique el pago de 

los mismos. 

La presentación de dichos va­

loras se hará precisamente en las 

facturas impresas que para cada 

una de ellas se facilitarán gratis 

en la portería de este Centro di­

rectivo, y en ellas consignarán loa 

interesados todos los requisitos que 

en las mismas se exigen, sia que 

contengan raspaduras ni enmien­

das: advirtiéndose que los cupones 

del 4 por 100 interior amortizable y 

las inscripciones de igual renta, han 

de presentarse con las facturas que 

contienen i apresa la fecha del ven­

cimiento y número del cupón, ain 

cuya circunstancia no serán admi­

tidas. 

Los títulos amortizados se presen­

tarán endosados en la siguiente for­

ma: «A la Dirección general de la 

deuda y Clases Pasivas fecha y fir-

ellas más que una sola serie. En 
j cada línea no podrán ssr factu-
| rados más que cupones de nu-

meraeión correlativa. 
Por el importe de los cupones de 

deuda perpetua al 4 por 100 inte­
rior amortizable y de los intereses 
de las inscripciones nominativas del 
Banco de España., con arreglo á la 
ley de 29 de Mayo de 1882 y Con­
venio celebrado cen dicho Estable-
imiento en 22 de Noviembre si­
guiente; los primeros al portador de 
los últimos á ios dueños de las ins­
cripciones ó á sus apoderados, como 
se ha verificado en trimestres ante­
riores ouando osta Dirección geno-
ral haya reconocido y cancelado los 
cupones de intereses de inscripcio­
nes, da cuyo resultado se dará in­
mediato aviso al Banco de España, 
remitiéndole los talones eorrespon -
dientes á los resguardos, á fin de ' 
que hpga los llamamientos para su ] 
pago. | 

Lo que se anuncia al público para <j 
su conocimiento. | 

Madrid 16 de Abril de 1910.— I 
El director general. - P . O., Moisés 
Aguirre. - Rubricado, — Cenón del 
Alisal. 

VICIO 0 u 
PARA EX 

21 DE ABRIL DE 1910 

Parada: Asturias, Madrid y Bar-
b astro. 

Jefe de Parada: señor coronel del 
5 ° Montado D. José Sousa del Real. 

Imaginaria de idem: señor tenien­
te coronel da 8, M., ©. Antonio 
Alcober Beltrán, vizconde de! cas­
tillo de Genovés. 

Guardia dei Real Palacio: Ma­
drid, ana sección del S.° Montado 
y 22 caballos de la Reina. 

Jefe de día: Señor T. coronel de 
Ferrocarriles, D. José Madrid. 

Imaginaria de idem: T. coronel 
del 2.° Mixto, D Juan Cologan. 

Visita de Hospital: Primer « p i ­
tan del P.ínoipe. 

Reconocimiento de provisiones, 
primer capitán del 5." Montado, j 

El general gobsrna-ior, 
BASCABAN. 

Espectáculos para üoj 
COMEDIA.-. A las 9y li4.—Com­

pañía española de opereta.—El en­

sueño de un vals. 

LARA.— A las 6 y lf2.—(Ver-

mouth Doble) Los buhos. 

A las 9 y lj2.-Chifladuras.—El 

orna de la casa. 

APOLO.—A las 7 . — Faldas por 

medio y mamá suegra.—La alegría 

del batallón.—La verbena de la pa­

loma.—Juegos malabares. 

GRAN TEATRO.—A las 6 . - B n -

señanza libre —Venus-Snlón.—Las 

bribonas.-La eorza blanca. 

CÓMICO.-A las 1.—El bello 

Narciso y concierto de guitarra. 

A las 10.—(doble) Los perros da 

presa. 
PARISH.—A las 9. —Compafil. 

internacional qne dirige William 

1 Parish. 
NOVEDADES, 

I 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ A las 6.—Sangr 

mozo.—Amor ciego. -Justicia ba­

turra.—Sangre moza, -El lin de 

ma del presentador», y llevarán ¡ 

unidos los cupones siguientes al 

del trimestre en que se amorticen. 

Las facturas que contengan I mundo. 
numeración interlineada, serán \ PETIT PALAIS.—Sesiones desde 
rechazadas desde luego, y tam" | as 5 y li2.— Artísticas películas.— 
bienios en que por ser insuficien- ? Grandes éxitos de Paca Romero, La 
te el número de líneas destinadas | Morita y Mary-Tito. 
á una serie cualquiera se haya 2 LATINA. — A las 6.—Seccione 
utilizado la casilla inmediata I v a r i a d a B : Lucrecia, Toralito, Ibáfiez 
para relacionar los cupones de ¡ 0 a l l e j a , a B 0 O tas. 
dicha ssrie, produciendo altera ! p , zo©LOGIC® DRL RE-
cion en la colocación de las set ies i 

j TIRO—Se han recibida varios ejem-
( piares que Uaaaaránla atención en-

sucesivas, pues en este caso, de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupón s délas series res­
tantes, empleando una factura 

SALÓN MADRID.-A las 7 . — 
Éxito de Napolitana, bailarina.— 
Petite Paraguayo, danzas orienta­
les. 

MARTIN. -A las 6 y l i 2 . « La is­
la de los Suspiros.—E! decir de la 
gente.—Gracia y Justicia.—La isla 
de los suspiros. 

ROMEA.—Artísticas películas. — 

Grandes éxitos de The Hegrie, La 

Valkyria y Las Mascotas. 

NOVICIADO.—A las 5.—La mar 

cha de Cádiz.—Las Barracas.—Ni á 

la ventana te asomes.—Noohe de 

nieve.— Las barracas.—Ni á laven-

tana te asomes. 

—SALÓN NAOI@NAL. A las 7, 

—Amor á oscuras y Horas dichosas 

suceso.—Aire de fuera. 

ROYAL KURSAAL (Salón Regio 
—Grandes atracciones.--Grande éxl-
o de Mlle. Mary y el célebre equili­
brista J. Steik, la muñeca mecáni­
ca por el Trio Obíol, las Hermanas 
Chercy, Trinidad Picó, La EspaSo 
tia y la simpática Ninon. 

BSNAVENTE. — A las 6 I i 2 -

Las estrellas. —La reina mera.—Los 

diablos rojos.—En estado de sitio. 

Cinematógrafo en todas seccionas, 

COLISEO IMPERIAL.—A las 6 . -

El hogar alegre. — Vencedores y 

vencidos.—Volver á este mundo.— 

Agua fuerte.—Mamá Úrsula. 

A las 4 y li4 y 8 y Ii4.- Secciones 

especiales de películas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIA 21 DE ABRIL DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

i °|o perpetuo.—Al contado 

DIA 20 DIA 21 

Serie P, de 50 000 
» E, de 25 000 
» D, de 12 500 
» C, de 5.000 
» B, de 2.50Q 
» A, de 500 
» H, de 200 
» O, de 100 

pesetas nominales 
SJ B 

t B 

0 B 

S> B 

B » 

t B 

» » 

En diferentes seríes • 

Aplazo 
Pin eorrriente . . . . 

Carpeta? representa/ivas de Ututos de deuda 
amortizable al é por 109.—Al contada 

Serie E, de 25,000 pesetas nominales 
B D, de 12 500 » • 
» C, de 5,000 » » 
B B, de 2 500 » • » 
» A, de 500 B » 

En diferentes series. , . . . . 

5 •••: ••"••••¿'wble.—Al contado 

áerie P, de 50.000 pesetas nominales 
» E, de25.0§0 
B D, de 12.50© 
B C, de 5.000 » » 
í B, d© 2.500 
B A, de 500 » ;» 

En diferentes seriea ¿ . . . . , • 

87 95 
87 95 
88 00 
88 45 
88 45 
88 45 
88 40 
88 40 
88 40 

i 

i 87 35 
í 87 35 

87 40 
1 87 95 
\ 87 95 
i 87 95 
} 87 95 
¡ 87 95 

87 90 

¡ 88 15 

94 70 
94 75 
94 90 
94 80 
94 80 
94 95 

VALOKES DE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano Americano. . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España.-

Prefei entes. . . . . . . . . . . 
ídem id. id. id.-—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Gral. Mad.* de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid 
Ferrocarriles M. Z. A. 

» Norte de España. . 4 
Banco Espaü»! dsl Río da la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . , 

4-102 45 
• 102 45 
• 102 45 
•i 102 45 
• 102 45 
• 102 45 
• 102 45 

463 00 
272 00 
382 00 
329 50 
110 00 
149 09 
139 0Q 

81 00 
24 00 
298 00 
99 50 
81 00 
73 00 
99 25 
83 60 
52 70 

103 10 

00 00 

94 M 
94 80 
94 80 
94 80 
94 80 
94 8§ 

102 90 
102 90 
102 85 
102 85 
202 90 
102 85 
102 85 

461 00 
000 00 
383 00 
000 00 
§19 00 
ÍSO 00 
138 50 

77 00 
22 00 
60 00 
0tí>O0 
8P 00 
00 00 
00 00 
00 00 
S60 00 

102 40 

toe ellos un joven elefante de la In­

dia, una foca del Polo Norte, es 

bras da Nabia, gacelas. 

Hwmm general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado. 
ídem, fin corriente . . . . . 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizable, 
5 por 100 amortizable . . . 
Acciones dei Banco de España 
ídem del Banco Hipotecario. . 
ídem de la Arreudatar a de Tabacos 
Azucareras.—Preferentes. . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hecar I 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociados 

París, á ia vista, total, 650.000. 

Cambio medio 106 775. 

Libras esterinas negociadas 

Londres, á ¡a vista, total, 5 000. 

Cambio medio, i6.91. 

. 

!. 

g 

559.500 
000.008 

009.000 

76 59» 
356.500 
17 501 
0 00J 
9 500 

56.500 
84 G00 
2 000 

Imp. de Alfredo Aloaao, Barbieri, 8.—Madrid, 

Ayuntamiento de Madrid
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QRAfNi S A S T R E R Í A 

ÜSPKGI1LIDAD U TB.AJSS DE ETIQUETA 
C R U Z , S 

! ORO, PLATA Y JOYAS i 
5 * 
S SE COMPRAN | 
S A ALTOS PRECIOS § 
• m 
m MDIB ¥Il!)A m ALHAJ IS SIS CONSULTAR ® 

PELIGROS, 11 Y 13 

CASAS RECOMENDADAS 
Í « 

LA PAJARITA,, 
ASA ESPECIAL ES CARAMELOS Y BOMBÓSE? 

'PUESTA DEL SOL, 6 

Nüm.89 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Manon: San JBelipe Neri, núm. 4 

JOYERÍA M A O R D 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

« Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetros, 
repeticiones, eto. Cuidado de relojes á domicilio, por precios convenció 
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30, 

IS, B e l é n , IS, b a j o 

A las soñólas 
La aoraíiítada parí amarla da la sallo de Hernán Oortéa, nume­

ra 10, regala á sus favores loras un frasquite, para prueba, de la 
SÍB rival «AGUA DIVINA», que ranas las majares oandioionas da 
higiene, y ony®a resultados para la suavidad y belleza del cutis 
sois verdaderamente maravillosas. 

cilios 

ESCUELA MADfíiLSÑA 
I n s t i t u t o l a t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Ro|er.~Serrano, 70.-Ma5ri5 
~mr\ i r — ••,!>•»• MI t«miimrmrmamim»n — a c 

PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 
EN LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D S 

D. León Fernández Fernández 
CIOSIAIIDAHTE DE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador qué ha sidc 
en la misma durante seis convocatorias 

PROFESORADQ GOMPÜT CITíf 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

% I a i T n t 
^ fü&iQNién no gasta el vino del Despacio Central de las ¡2 
i§^ Bodegas de havalcarnero? %& 

| AQUELQUe: NO LO HA PROBADO í 

d e px*luae£>& y s o r u i d s s*jas«ii*ias& — 

IlffilAi II KIIÍIO DI SAN I Ü 
DESDB 1881 

C O S T A N I L L A I>E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , i - ° 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADA 
Doctor en Ciencias Física -Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corte por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
B. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual se eacuentra A cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado 4e bachiller, y tos asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

I Los honorarios son los siguientes; 
PRIMERA SOTZBf ANZA Putiat 

academia de Dibujo 
DIRECTOR ' 

D. JIUJI JlUMMl BERHABE 
*2t^eraCÍÓn ** *****> Profesor 

na, tarde v nnrhn w^T J e s P° r m » a a-
IIAA & 4n * n o o n e — Horas da ver a director 
de 8 a 10 mañana y de 6 á 8 tarde 

Arco de Santa Maña, 48, 3." drcha. 
(Soy Augusto Figwroa). 

fifis»-,-,--, M A D R I D i » i I 

N O VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, E3QÜINA i LA SEL 

GARMEN 

T A L L E R JDB JOYERÍA. 

I A LA 8ELLE FEBlifÉRE 

i * 
125, p l WT UnHL-umu (FHMCW 

»¡te P R E C I O S Jg 
Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4'59 pesetas, 
ídem id. id. id., añejo, 5«50. *M 
Blanco, primera clase y única, 5*50. *gg 
Probad el moscatel de esta casa á 1*50 pesetas bo- § 

SJI, tella. %. 

j ^ üNOTA.—Embotellado 0«IO céntimos más. § 

jg£ S o s i r v e A « t o n a i o u t o í j S 

MtmMmmmiimmmmmmmmmfímmw 
| íilGALOS POSITÍFOS 
gS eu oro, piala, gemelos para teatro, maletas, ae» 
•^ ceseres, 500 modelos ea boisülog de señora, ó infi-
g« nidad de objetos propios para regalos, á precioa « i 
J H sumamente baratos, £j| 

S 2J^ InfiuBtmm, 27 3 
llMIIMálliáMIMMMiiillIMMiiáMiMáii 

Glasé de párvulos . .»• . . . 
ídem elemental. •• 
ídem superior.. . . 

SBSOTDA BHSaSANZA 

Una asignatura . 
Bes ídem 
Primer curso completo.. 
Cualquiera de los siguientes , „ 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Oelegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 1909 que fué el siguiente: 

10 
IS 

20 

20 
35 
35 
45 

I La Competan te m 
j g ,CASA GESTORA OE ̂ 00^03 «ATR.CULAOA S 

i MI Aaticiaos da raataa hinn^™* * ¿ ,' en 
coatratacióa da fl¡£¡; o o K ^ Í S l , ™ 0 ' * " ? 3 ' 10 

certificadoaes, reproseataoi^es, patentes /mancas! 
A L M I R A N T E l 5 f B A J O 

d e 9 á l l y d e 3 á S 

M 

PREMIOS. 

SÍS ISO 

NOTABIES 

80 12 

TOTAL 

aso 
Este Golegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex-

1 ternes, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
1 á quien lo solicite. 

HmásswcássS» 

J* 

ass« § 
s¡s*i 
gíM 

I 

^¿«6?, galones; perlas, iriüantes y esmeraldas. 
OSWRO: UUQQU, 6, PLáTEeíá 

Alcobas, lavabos, armarios de luna Y otros objetos da 
utilidad proceáaatas de préstamo. 

GPMU, i 7 y 1 3 , « ¡ n l p é s ú e l o i 

B I Í G I U ABÍÍMLLá 
Pcíseí* áeZ Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) I 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio JS5 
cosechero, se elabaraa y cuidan can esmero sus productos para MK 
ofrecerlos al páblico, de excelente calidad, sirviéndolos á domici- *¡9 

^0 lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas | ¡P 
^ 1 y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes ÉOl 
* ^ precios: jm 

Tinto superior, una arroba 13 litros á cuatro, cinco, seis y siete f2¡ 
pesetas; un litro á 0*26, 0«8ó, 0'4í) y 0'45¡ uaa botella 3¡4 litro, MK 
Ü'20, O'áS, 0'30 y 0'35. • • • 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0'30 céntimos 
botella.—JSo vendemos los domingos, 

Teléfono núm. 1604. 

•*-«iüiw«<-¿Arí»'^w»M«aai¿tf¡ra •&.& 

11 Pll-lllil 
m I Msa É silicilaí© de Wsuío y ia cario 

IBFaparai iss p«i> e l Bi-, LÓPEZ ÜOIIfl 

Medicamento, insustituible en todas las afecciones de. apa­
rato gastrc-intesünai: muy poderosamente seguro en las dis­
neas, y mata oaas en as a«s ¡os niños, sean ó no proveídas 
por la dentición. 

Eligir en ei preeiato la maree registrad». 
Se venden en las baanas fannac¡as¡ en ca^a de ics jacarea 

Peras, Martín, Velases* y Compaíiía, y ea la de sa autor' Ver-
gara, 14, Madrid, 

IMMQ 
Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

PRÍNQIPE, 2 

RfiQSMfilDOfTaARGírpiiir 
Al mejor depiirativo.~-Fa¡!>m%cim y c o n s u l t a s , d e a u e v e á 

ana y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

m 
ü 

&mmmmmmmmmmmmmMm 

úml&rim LttopmH® 
FUNDADA EN 1843 

a Qr|d k 0. José Fernández lirias 
iSOOBSOB DB LA HBBBB2BA OS DIBOO MTJBOIA 

Administración y Talleres: 

K'UKCTRICISTA 
Para iurtolutooM ecoEómic;7pW su duración y buen 

uso en te eléctrica, timbre,, teléfonos, pararrayo! m 6 ! 
teres y montaje de toda ojagede aparato, 

mmm A PABLO J. GONZALSZ 
Mmteleón, 7 

v**>^v -*»'& v̂,:-->v. 
e W ! » » , » * » w w w » 1 W i l . 

:ÍC 

Curación rápida j segan 

iOMII. i í i fflffflfi, ¡|w 
BN 1,08 ' ' ^ ^ ^ ^ ^ _ 

Bañas do Timrmam 

(PROVINCUDE ZARAGOZA)̂  

El 15 da Jani», iaaagarasién del 

Q S A Í Í H O T i i i . ^iduiJ {Ó^A?a'lí V i,U' H : Í U ) , V J ? -H \ i M4NCHQ 

Ayuntamiento de Madrid




